
 

AMPM 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 007  de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 19 DE ENERO DE  2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103019-2023-00196-00 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

La apoderada judicial de la sociedad demandada BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. dentro del término concedido, allegó el dictamen anunciado en la 

contestación de la demanda a fin de ser tenido como prueba de la parte pasiva. 

 

En consecuencia, se, 

R E S U E L V E: 

 

CORRER traslado al dictamen allegado por la parte demandada BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., por el término de tres (03) días (Art. 228 

del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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Hector Luis Caicedo Pepinosa

Juez

Juzgado De Circuito
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